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NUMERO  CUATRO MIL DOSCIENTOS SEIS.- --------  

ACTA PROTOCOLIZACIÓN DE BASES formalizada a 

instancia de "RESTAURANTES McDONALD’S, S.A.U., 

PROMOCION: “PORTALES STRANGER THINGS” A TRAVÉS 

DE LA APP DE McDONALD’S®”. -----------------------  

En Madrid, mi residencia, a veintiocho de 

noviembre de dos mil veinticinco. ----------------  

Ante mí, LUIS ENRIQUE GARCÍA LABAJO, Notario 

del Ilustre Colegio de esta Capital, -------------  

HAGO CONSTAR: 

Que por correo electrónico se me ha 

requerido por DON ALBERTO PURAS MALLAGRAY, mayor 

de edad, casado, vecino de Madrid, calle 

Cervantes nº 19, 1ºB, 28014, con Documento 

Nacional de Identidad e Identificación Fiscal 

Número 02704307J, en nombre y representación de 

la compañía mercantil denominada RESTAURANTES 

McDONALD’S, S.A.U. y con domicilio social en 

calle Basauri nº 17, Edificio Oasis, modulo B, 

1ª planta (Urbanización La Florida), 28023-
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Madrid, Con Cédula de Identificación Fiscal 

Número: A28586097, para que protocolice, como 

así lo efectúo, las bases de la promoción 

“PORTALES STRANGER THINGS” A TRAVÉS DE LA APP DE 

McDONALD’S®”, que la entidad RESTAURANTES 

McDONALD’S, S.A.U., realizará. ------------------  

PERÍODO DE VIGENCIA: ------------------------  

El/la usuario/a podrá participar en la 

presente acción promocional a partir de las 

9:00:00 horas del lunes 1 de diciembre de 2025, 

a través de la App de McDonald’s España (en 

adelante, también la App), y hasta las 23:59:59 

horas del miércoles 31 de diciembre de 2025 (en 

adelante, el “período promocional”). Todas las 

horas que se indiquen en estas Bases se refieren 

al horario peninsular español. ------------------  

ÁMBITO TERRITORIAL: -------------------------  

La participación en esta acción promocional 

y la obtención de los premios o descuentos está 

disponible exclusivamente para aquellos/as 

usuarios/as registrados/as en la App, residentes 

en España o en Andorra en el momento de la 

participación, no admitiéndose la participación 

válida de otros/as usuarios/as. Los premios o 
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descuentos ofrecidos se podrán obtener y redimir 

exclusivamente por medio de los procedimientos 

previstos en estas Bases. ------------------------  

Todo ello conforme consta en las bases 

protocolizadas en la presente escritura que 

constan de 7 folios de papel común. -------------  

Daré conocimiento de la presente acta de 

protocolización de Bases al "Servicio de interés 

general ofrecido por el Consejo General del 

Notariado denominado ABACO". --------------------  

Acepto el requerimiento. -------------------  

AUTORIZACION 

Del contenido de esta acta, extendido en   

dos folios de papel timbrado de uso exclusivo 

para documentos notariales, serie IY, números 

1627980 y el del presente.= DOY FE. --------------  

Signado: Luis Enrique García Labajo.- 

Rubricados.- Hay sello de la Notaría. ------------  

 DOCUMENTOS UNIDOS  

 -------------------------------------------------  
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